
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 3.847

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D./Dña ABDELKHALEK
ACNKOUKAR, cuyo último domicilio conocido fue
en C. PRADO DE LA IGLESIA BLOQUE 5, 3°-1
de ALPEDRETE (MADRID), del Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador N° 802/2 de
esta Subdelegación del Gobierno en Avila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE

DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., María
Soledad de la Cal Santamarina.

– o0o –

Número 3.854

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. IVAN PLAZA VELASCO,
cuyo último domicilio conocido fue en C. SANTO
ANGEL. 9, 4 - A de LEGANES (MADRID), de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León. en exp. núm.309/ 2, por importe de
300,54 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992. de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.
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Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER Nº de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020003093 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación. aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991), lo que le puede suponer un
recargo del 20'/o sobre el importe de la citada multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., María
Soledad de la Cal Santamarina.

– o0o –

Número 3.855

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. RAFAEL GALLARDO
ORTIZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
AMPARO USERA, 23, 2° - IZ de MADRID, de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León. en exp. núm.407/2, por importe de
300,51 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) en relación con el artículo
146.1, del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Armas
(B.O.E. 5/3/93) v sancionable en virtud de la compe-
tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el artí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización v Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010.12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020004073.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.99.1), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., María
Soledad de la Cal Santamarina.

– o0o –

Número 3.856

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedirniento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dña. CELIA GONZÁLEZ
MARQUEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C. SANCHO DÁVILA, 28 , 6° - D de MADRID, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
183/ 2 de esta Subdelegación del Gobierno en Avila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DíAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., María
Soledad de la Cal Santamarina.
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Número 3.857

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ALBERTO SEBASTIÁN
GRANDE RAMA, cuyo último domicilio conocido
fue en C. SAN HERMENEGILDO, 27, PB de
MADRID, del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 774/2 de esta Subdelegación del
Gobierno en Avila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionarniento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., María
Soledad de la Cal Santamarina.

– o0o –

Número 3.858

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. CESAR ALONSO GARRI-
DO, cuyo último domicilio conocido fue en C. CHI-
MICHAGUA 6 , 4° - IZ de MADRID, del Acuerdo
de Iniciación de expediente sancionador N° 782/2 de
esta Subdelegación del Gobierno en Avila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al

Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DíAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., María
Soledad de la Cal Santamarina.

– o0o –

Número 3.816

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

EDICTO

D. RAQUEL DE DIEGO TIERNO, RECAUDA-
DOR EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNI-
DAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE
ÁVILA (05/01)

HAGO SABER:

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 00/0768/27, que se tramita en esta Unidad a
mi cargo contra SÁNCHEZ VINUESA, Julian, se ha
dictado la siguiente: "DILIGENCIA: Notificados al
deudor de referencia, conforme al artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, las providencias
de apremio por los débitos cuyo cobro se persigue en
este expediente ejecutivo, sin que los haya satisfecho,
de acuerdo con la providencia de embargo de bienes
dictada en el mismo, DECLARO EMBARGADOS
los siguientes vehículos de su propiedad: M525523 .-
El Registro de la Propiedad de Bienes Muebles
tomará ANOTACIÓN DEL EMBARGO en los expe-
dientes de los vehículos de referencia, a efectos de
constancia en la tramitación de la transferencia que
pudiera hacerse a terceras personas.- En virtud de lo
dispuesto en el articulo 128.4 del Reglamento, los
vehículos trabados deben ponerse, en un PLAZO DE
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5 DÍAS, a disposición inmediata de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con su documentación y lla-
ves necesarias para su apertura, funcionamiento y, si
procede, custodia, con la advertencia de que, en caso
contrario, dichos actos podrán ser suplidos a costa
del deudor y se procederá a solicitar a las
Autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación, y a las demás que proceda, la captura,
deposito y precinto de los vehículos objeto de embar-
go, en el lugar donde se hallen, poniéndolos a dispo-
sición del recaudador embargante, así como que
impidan la transmisión o cualquier otra actuación en
perjuicio de los derechos de la Seguridad Social.- ...
.- Contra este acto que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de UN MES, a contar
desde la recepción de la notificación por el interesa-
do, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social y en los artículos 182 y 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos

del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre, significándose que
el procedimiento, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá previa aportación de garantías
para el pago de la deuda, en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 184 del citado
Reglamento.- Ávila, a 16/04/2002 - EL RECAU-
DADOR EJECUTIVO,.- Fdo:... "

Que no ha sido posible efectuar alguna de las noti-
ficaciones ordenadas, advirtiéndose a aquellas perso-
nas que, teniendo que ser notificadas, lo sean por este
edicto, el derecho que les asiste a comparecer en el
expediente y que de no hacerlo, transcurridos ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá
por notificados en las sucesivas diligencias que se
practiquen hasta la substanciación del procedimien-
to, sin perjuicio al derecho citado para comparecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que no ha sido posible efectuarlo personalmen-
te, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 109.4 del
RGRSS, se dicta el presente en Ávila, a 30 agosto
2002

Firma, Ilegible
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Número 3.889

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficialborrespondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-



tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.
Transcurridos veinte días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su
interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 11 septiembre 2002

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez
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Número 3.890

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo
105.1 del Real decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con-
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E.
31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones
de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):



a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila 11 septiembre 2002

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez
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Número 3.900

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes ,contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en
Avila,(Art.116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, a 10 de Septiembre de 2002
El Tte. Alcalde Delegado de Trafico, Felix Olmedo Rodríguez
(Multas). Resolución 31 julio 02
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Número 3.901

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la
Alcaldía, a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Avila, consignando n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, a 10 de Septiembre de 2002

El Tte. Alcalde Delegado de Trafico (Multas). Resolución 31 julio 02, Felix Olmedo Rodríguez
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Número 3.924

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

El Pleno Corporativo del Excmo. Ayuntamiento de
Avila, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2.002,
acordó la aprobación inicial de la modificación del
párrafo 1 ° del artículo 11 de la ordenanza fiscal n°
32 de Ordenación y Regulación de Aparcamiento de
Vehículos en Zonas de Estacionamiento Limitado de
las Vías Urbanas de la Ciudad de Avila ( O.R.A.), así
como la modificación de la tarifa general de las
Normas Reguladoras del Precio por Estacionamiento
de Vehículos en las Vías Públicas Municipales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
111 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y del artículo 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, quedó expuesto al público el
expediente de modificación de Ordenanzas fiscales
durante treinta días, a los efectos de que los interesa-
dos examinasen dicho expediente en la Secretaría de

este Excmo. Ayuntamiento y presentasen las recla-
maciones que estimen oportunas, a cuyo fin se
publicó el correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Avila de fecha 31 de julio
de 2.002.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado
reclamaciones, el citado acuerdo plenario se entiende
definitivamente adoptado, transcribiéndose a conti-
nuación tal acuerdo y el texto íntegro de la modifica-
ción operada, que entrará en vigor al día siguiente de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Avila:

"5.- INTERVENCION MUNICIPAL.-
A) Modificación puntual ordenanza fiscal O.R.A.

y normas reguladoras precio por estacionamiento de
vehículos en vías públicas municipales. Fue dada
cuenta del dictamen de la Comisión de Gobierno de
fecha 4 de julio de dos mil dos cuyo tenor literal es el
siguiente:

"6.- INTERVENCIÓN MUNICIPAL.-
Modificación puntual ordenanza fiscal O.R.A. y nor-



mas reguladoras precio por estacionamiento de vehí-
culos en vías públicas municipales. La Comisión de
Gobierno, vista la propuesta considerada por la
Informativa de Economía y Hacienda en sesión de
fecha 12 de junio del corriente, dictaminó por unani-
midad lo siguiente:

- Aprobar provisionalmente la modificación del
párrafo 1° del artículo 11 de la ordenanza fiscal n° 32
de Ordenación y Regulación de Aparcamiento de
Vehículos en Zonas de Estacionamiento Limitado de
las Vías Urbanas de la ciudad de Ávila (O.R.A.), que
quedará redactado en la siguiente forma:

"Artículo 11. El tiempo máximo en que un vehí-
culo puede permanecer aparcado en la Zona O.R.A.,
en una misma vía, durante el horario de actividad del
Servicio, es de 125 minutos."

- Aprobar provisionalmente la modificación de la
tarifa general de las Normas Reguladoras del Precio
por Estacionamiento de Vehículos en las vías
Públicas Municipales, que quedará en la siguiente
forma:

"TARIFAS
Tarifa general: Pre-pagada, estancia máxima 125

minutos.
Euros

25 minutos (mínimo) ..........................0,15
60 minutos ..........................................0,50
90 minutos (mínimo) ...........................0,75
125 minutos (mínimo) .........................1,00

Se podrán obtener fracciones intermedias de 0,05
en 0,05 Euros."

- Disponer su exposición al público mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de Anuncios por término de 30 días, dentro
de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. En caso de que no se presentaran éstas, el
acuerdo se entenderá definitivamente adoptado sin
perjuicio de la preceptiva publicación de este acuer-
do definitivo y del texto íntegro de la Ordenanza fis-
cal n° 32 de Ordenación y Regulación de
Aparcamiento de Vehículos en Zonas de
Estacionamiento Limitado de las Vías Urbanas de la
ciudad de Ávila (O.R.A.) y de las Normas
Reguladoras del Precio por Estacionamiento de
Vehículos en las vías Públicas Municipales en el
Boletín Oficial de la Provincia, momento en que
entrarán en vigor las modificaciones aprobadas.

- Elevar al Pleno Corporativo el presente dictamen
para su aprobación."

El Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad de
los miembros presentes, es decir, veinte de los vein-

tiuno que legalmente lo componen, prestar su apro-
bación al transcrito dictamen, elevándolo a acuerdo."

Contra dichas modificaciones podrá interponerse
recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en la forma que estable-
cen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Ávila, 12 de septiembre de 2002

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 3.926

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 12 de septiembre del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
obra de PAVIMENTACIÓN PLAZA DE LAS
MADRES Y ALEDAÑOS DE ESTA CIUDAD,
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y convo-
cando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Avila
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación
c) Número de expediente. 70/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto: PAVIMENTACIÓN

PLAZA DE LAS MADRES Y ALEDAÑOS DE
ESTA CIUDAD.

b) Plazo de ejecución: CUATRO MESES.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 180.303,61

5. GARANTÍAS.
Provisional: 2% del tipo de licitación.
Definitiva: 4% del precio adjudicación.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad. Ayuntamiento de Avila.
b) Domicilio. Plaza de Mercado Chico,l.
c) Localidad y Código Postal. Avila. 05001
d) Teléfono. 920-35.40.16
e) Telefax. 920-22.69.69
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información. Ultimo día de presentación de ofertas. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a) Estarán facultados para concurrir ala subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.
Deberá estar clasificado al tiempo de concurrir a la
licitación en los grupos, subgrupos y categorías que
se indican:

GRUPO: C
SUBCRUPO: 6
CATEGORIA:6

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A" y
"B", en cada uno de los cuales, se hará constar el con-
tenido en la forma que se indica en la cláusula 18 del
pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Avila (Unidad de Contratación) o
en los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

lª Entidad: Ayuntamiento de Avila, Secretaria Gral.
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

9. APERTURA DE OFERTAS.
a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Avila. Salón

de Sesiones.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1
c) Localidad. 05001 - Ávila
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran
deficiencias subsanables o al día siguiente de finali-
zar el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubie-
ra.

e) Hora. 13,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 17 de septiembre de 2002

El Alclade, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 3.812

Ayuntamiento de El Barraco

EDICTO

Solicitada Licencia de Apertura por: Dña. Ángeles
Fernández Esteban, en representación de
Trampalones S.L. C.I.F. B-05118591 Para el ejerci-
cio de una actividad dedicada a: Nave para uso
Comercial de venta y alquiler de Material Náutico,
En Ctra. Nacional 403 P.K. 1001,400 en este Termino
Municipal, y en cumplimiento del artículo 5 de la
Ley 5/1993, de 21 de octubre, se abre un período de
información Pública de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Ávila con objeto de
que las personas que se consideren afectadas por
dicha actividad, puedan ejercer su derecho a presen-
tar las reclamaciones u observaciones que estimen
oportunas.

Su expediente se halla a disposición del publico en
las oficinas Municipales en horas de oficina.

En El Barraco a 2 de septiembre de 2002

El Alcalde, José María Manso González
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Número 3.839

Ayuntamiento de El Tiemblo

Con esta fecha, el Sr. Alcalde - Presidente, D.
Pedro Cabrero García, ha dictado el siguiente

Decreto de la Alcaldía
Con motivo de la mejora en la gestión del área de

deportes y del Patronato Municipal de Deportes,
Resuelvo:
Primero.- Delegar las competencias de esta

Alcaldía y de la Presidencia del Patronato, que per-
mita la legislación sobre Régimen Local y los
Estatutos de dicho Patronato, en materia de deportes
y dirección y gerencia del organismo autónomo men-
cionado, en D. Jesús Araújo Varas.

Segundo.- La delegación comprende tanto faculta-
des de dirección y gestión como la de resolver
mediante actos administrativos que afecten a terce-
ros.

Tercero.- Asimismo, este Decreto se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con lo previsto en el artículo 44 del citado
Reglamento, sin que dicha publicación condicione la
validad del presente Decreto.

En lo no previsto en esta Resolución, regirá la Ley
7/1985, el Real Decreto Legislativo 781/1986 y el
Real Decreto 2568/1986, en el marco de las reglas
que para las delegaciones establecen estas normas.

Lo que notifico a Vd., para su conocimiento y
efectos.

El Tiemblo a cinco de septiembre de dos mil dos

El Secretario, Luis Baltasar Vázquez

– o0o –

Número 3.907

Ayuntamiento de El Bohodon

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que,
dentro del plazo allí establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación Municipal, a proponer a la
Sala de gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos para
ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR y
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados tendrán que presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud por escrito en un plazo de treinta dias natu-
rales acompañada de los documentos siguientes:

a) Certifición de nacimiento
b) Documentos acreditativos de su méritos o de

títulos que posea.
c) Certificado de antecedentes penales
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para osten-
tar dichos cargos, y de las causas de incapacidad,
incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En El Bohodón a 12 de septiembre de 2002

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.908

Ayuntamiento de Navacepedilla de Corneja

EDICTO

En este Municipio se encuentra vacante el cargo
de JUEZ DE PEZ TITULAR hallándose en el tablón
de anuncios el correspondiente anuncio a tal fin,
donde,al igual que en el presente, se hace saber que
existe convocatoria a tales cargos, cuyas condiciones
de todo orden están a disposición del ciudadano que
le pueda interesar en las oficinas municipales.

Estimando estas circunstancias, en el plazo de
treinta días a partir de que se inserte el presente edic-
to en el B.O. de la Provincia, se admiten solicitudes
a tal fin en el Registro General de este Ayuntamiento.

Navacepedilla de Corneja a 12 de septiembre de
2002

El Alcalde, Pablo Sánchez García

– o0o –

Número 3.909

Ayuntamiento de Tiñosillos

EDICTO

Formuladas y rendidas las cuentas generales del
presupuesto general, administración del patrimonio
del presupuesto de este Ayuntamiento correspondien-
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te al ejercicio de 2001, se hayan expuestas al publico
con los documentos que las justifican en la secretaria
del Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles
para que cualquier interesado pueda examinarlas y
formular por escrito los reparos que estime conve-
nientes durante el plazo de exposicón y los ocho días
siguientes de acuerdo con la legislación vigente.

Tiñosillos a 11 de septiembre de 2002

El Alcald-Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 3.910

Ayuntamiento de Albornos

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. se
hace saber a todos los vecinos de este Municipio que,
dentro del plazo establecido se procederá por el
Pleno de la Corporación Municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, el nombramiento de vecinos de esta
Localidad para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
TITULAR Y JUEZ DE PAZ, SUSTITUTO en el
mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaria de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud por escrito, en el plazo
de treinta días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación del siguiente edicto, acom-
pañada de la documentación siguientes:

A) Certificado de nacimiento.

B) Documentos acreditativos de sus méritos o títu-
los que posea.

C) Certificados de penales.

D) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos- y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

Dado en Albornos, a 11 de septiembre de 2002

El Alcalde-Presidente, Ilegible

Número 3.913

Ayuntamiento del Villanueva del Aceral

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local y a los
efectos del art°.193 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto Municipal de esta Entidad, correspon-
diente al ejercicio 2001, para su examen y formula-
ción por escrito, de los reparos, reclamaciones y
observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas, se observará:
a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a par-

tir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo indicado anteriormente
y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Villanueva del Aceral, 9 de Septiembre de 2002

El Alcalde-Presidente, Dativo Rodriguez Garcia

– o0o –

Número 3.914

Ayuntamiento de Chamartín

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición al público del
Acuerdo provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de
Cementerio Municipal, y no habiéndose presentado
reclamaciones contra el mismo, por acuerdo adopta-
do en sesión celebrada el día 11 de septiembre de
2002, el Pleno eleva a definitivo dicho acuerdo,
según lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

El texto modificado se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la cita-
da norma legal.

"Artículo 5°.- Cuota tributaria.
1.- La cuantía de la Tasa regulada en esta

Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el
apartado siguiente.
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2.- .Las tarifas de la tasa serán:
Epígrafe 1 °.- Asignación de sepulturas y nichos. 
a) Sepulturas perpetuas (99 años): 901, 50 !
b) Nichos perpetuos (99 años): 481, 00 !

En Chamartín, a 11 de septiembre de 2002

El Alcalde, Angel Jiménez Martín

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 3.848

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 ÁVILA

EDICTO

DON. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 2 DE AVILA .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 150 /2002 a ins-
tancia de EUGENIO APARICIO GONZÁLEZ,
JUANA GONZÁLEZ MUÑOZ, para la reanudación
de las siguientes fincas:

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila, al
Tomo 1.722, Folio 69, Libro 453, inscripción la
Finca número 32.757.

URBANA: Finca número Dos -6. Puesto número
seis de las "Galerías Comerciales San Roque" situa-
do en la planta baja de la casa números 11 y 13 del
Paseo de San Roque, en la ciudad de Avila, a nivel
del mismo, y con acceso por pasillo de circulación
existente dentro de la total finca. Tiene una superficie
útil de 13 metros y 50 decímetros cuadrados.
LINDA: frente, pasillo de acceso; derecha, puesto
número 7; izquierda, puesto número 5; y fondo, calle
Santa Clara. CUOTAS: en el valor total del inmueble
de cero enteros y doscientos veintidós milésimas de
otro entero por ciento y en el conjunto de las Galerías
Comeraiales "San Roque" de dos enteros y novicien-
tas quince milésimas de otro entero por ciento. Esta
finca lleva adscrita y vinculada como TITULARI-
DAD "OB REM" una cuota de una treinta y cuatro
ava parte indivisa de la finca número DOS-35, cons-
tituída por los diferentes pasillos interiores de la
Galería Comercial y servicios de señoras y caballeros

y que es la finca registral 32.815, al folio 127 de este
Tomo. Procede de división en régimen de
Subcomunidad de la vinca registral 8.553, al folio
127 del Tomo 1.241 en cuya inscripción 21, que es la
EXTENSA, constan los ESTATUTOS REGULA-
DORES de dicho régimen. VALORADA en trescien-
tos treinta mil pesetas. CARGAS: por proceder de
dicha finca 8.553 tiene la afección al Impuesto a
favor de la Hacienda que consta al margen de su ins-
cripcñión 2' que caduca el día 1 de Julio de 1.997 y
por arrastre de cargas tiene las servidumbres de paso,
de vistas, luces y paso y de luces y vistas que se rela-
cionan en dicha inscripción 2ª y que proceden de la
inscripción lª de la finca 8.547, al folio 201, del cita-
do tomo 1.241 del Archivo. A1 fallecimiento de D.
Santiago Barba Villaluenga, dueño de la mitad indi-
visa de la finca de la que procede la de este número,
según su inscripción 2,1, su cónyuge Da. Pilar
Silvela Jiménez-Arenas, dueña de la otra mitad indi-
visa de la finca, por sí y en representación de los seis
hijos, únicos herederos de aquél, como paso previo
para el posterior acceso al Registro de las elevaciones
a público de los documentos privados de las ventas
realizadas en vida por el citado D. Santiago y por su
referida esposa, constituyen aquella finca en régimen
de Subcomunidad dentro .del general régimen de
división horizontal, resultando treinta y cinco fincas
independiente, una la de este número que inscri-
bo, por el expresado título.

Referencia catastral 7319103UL0571N0006MD.
Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a dos de septiembre de dos mil dos

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 3.872

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 ÁVILA

EDICTO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE
AVILA

JUICIO VERBAL 302 /2002
PARTE DEMANDANTE MARIA DEL CAR-

MEN PEÑA CARRETERO
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PARTE DEMANDADA ANTONIO MARTÍN
MANZANO

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a
la parte demandada la cédula cuyo texto literal es el
siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR
Juzgado de Primera Instancia n° 3 de AVILA .
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
E1 arriba referenciado.
PERSONA A LA QUE SE CITA
ANTONIO MARTÍN MANZANO sin domicilio

conocido.

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en el concepto indicado a la vista del juicio.
Y también, si la parte contraria lo solicita y el Juez lo
admite, contestar al interrogatorio que aquélla pueda
formular. (Se acompañan copias de la demanda y de
los documentos presentados).

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER
En la sede de este Juzgado, sito en BAJADA DE

D.ALONSO, N°1.

DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPA-
RECER

E1 OCHO de OCTUBRE, a las 13.00 horas.

PREVENCIONES LEGALES

lª) Si no comparece a la vista, no por ello se sus-
penderá y se le declarará en situación de rebeldía
procesal y sin volver a citarle, continuará el juicio
(artículo 440.1 y 442 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil -LECn-).

2ª) Si no asiste personalmente a la vista y la parte
demandante solicitara y se admitiera la declaración
de Vd., podrán considerarse como admitidos los
hechos del interrogatorio en los que hubiera interve-
nido personalmente y le sean enteramente perjudicia-
les (artículos 304 y 440 de la LECn).

3ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que
intente

valerse (artículo 440.1 LECn).

4ª) En el plazo de los TRES DÍAS siguientes a la
citación, debe indicar a este Juzgado qué personas

han de ser citadas por el mismo para que asistan a la
vista, bien como testigos o como peritos, o como
conocedores de los hechos sobre los que tendría que
declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las per-
sonas que hay que citar, para poder llevar a efecto la
citación (artículo 440.1 párrafo tercero LECn).

5ª) Se le comunica que la parte demandante com-
parecerá en la vista con Abogado y Procurador . Si
Vd. también proyecta comparecer en igual forma
debe comunicarlo a este Juzgado en el plazo de
TRES DÍAS siguientes a la recepción de esta cédula
(artículo 32 LECn).

Si carece de medios suficientes para designar abo-
gado y/o procurador, puede solicitar el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la ley
reguladora de este derecho, pueden designarse abo-
gado y procurador gratuitos en casos, como el pre-
sente, en que no es preceptiva la intervención de
estos profesionales, si el Juez o tribunal que conoce
del proceso así lo acuerda, para garantizar la igualdad
de las partes en el proceso.

En tal caso, el tribunal podrá acordar la suspensión
del proceso hasta que se p duzca el reconocimiento o
la denegación del derecho o la designación provisio-
nal de abogado y procurador (articulo 32 de la
LECn).

6ª) Debe comunicar a este tribunal cualquier cam-
bio de domicilio que se produzca durante la sustan-
ciación de este proceso (artículo 155.5 párrafo pri-
mero de la LECn)

En Ávila, a cinco de Septiembre de dos mil dos

El/La Secretaria Judicial, Ilegible

Citado el día:
En virtud de lo acordado en los autos de referen-

cia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/200, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se le cita a ANTONIO MARTIN
MANZANO a fin de que comparezca el dia señala-
do, bajo los apercibimientos citados.

En Ávila a cinco de Septiembre de dos mil dos

El/La Secretaria judicial, Ilegible

DILIGENCIA DE CONSTANCIA
La extiendo yo, El/La Secretario Judicial, para

hacer constar que el presente edicto ha quedado fija-
do en el día de hoy en el tablon de anuncios. Doy fe.
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